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RESUMEN:  
 
OBJETIVOS:  

 
- Adaptar y validar un instrumento de evaluación de la gravedad de la adicción –ASI6- para su uso en 

la práctica e investigación clínica en los trastornos por consumo de sustancias en España.  
- Determinar las propiedades psicométricas, en términos de factibilidad, fiabilidad, validez y 

sensibilidad a los cambios, de la versión española del ASI6  
- Describir el perfil de la gravedad de la adicción de una muestra de pacientes españoles con trastorno 

por consumo de sustancias en tratamiento según las normas de la práctica clínica cotidiana.  
 
DISEÑO: Estudio observacional prospectivo de casos y controles  
 
SUJETOS DE ESTUDIO: pacientes con diagnóstico de trastorno por consumo de sustancias (n= 200) y 
controles sanos (n=50).  
 
METODOLOGÍA:  
 
Estudio multicéntrico de validación de un instrumento de medida, comparativo entre un grupo de 
pacientes con diagnóstico de trastorno por consumo de sustancias inestables (n= 150), otro de pacientes 
estables ( =50) y un grupo de controles sanos (n= 50). Los instrumentos de evaluación son: cuestionario 
demográfico y clínico “ad hoc”, Índice de Gravedad de la Adicción – ASI6, versiones inicial y de 
seguimiento, y Escala de Impresión Clínica de Gravedad –ICG- y de mejoría –ICG-M-. Los pacientes 
estables se evaluarán dos veces separadas por una semana. Los pacientes inestables se evaluarán en 3 
ocasiones (meses 1,3 y 6).  
 
APLICABILIDAD DE LOS RESULTADOS:  
 
Los resultados de este estudio proporcionarán a la comunidad clínica e investigadora española una 
herramienta de evaluación estandarizada y comprensiva de los pacientes con trastornos por consumo de 
sustancias. Ello permitirá evaluar con mayor uniformidad y rigor a los pacientes y los resultados de las 
distintas intervenciones terapéuticas en estos trastornos. 


